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PRORROGA No 2 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No 139 DE FECHA 1 DE
ABRIL DE 2011 CELEBRADO ENTRE EL ICFES YACER

MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO, identificada con la cédula de ciudadanía 31.269.773
expedida en Cali (valle), en su condición de Directora General del ICFES nombrada mediante decreto
3342 de 2006, incorporada mediante Decreto 036 del 2010 y debidamente posesionada mediante
acta del 18 de enero de 2010, facultada para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 9° del Decreto 5014 de 2009, y obrando en nombre y representación del INSTITUTO
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, quien en el texto de este documento
se denominará el ICFES, empresa estatal de carácter social del sector Educación Nacional,
descentralizada del orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, identificada con el
Nit 860.024.301-6, y por otra, GEOFFEREY NORMAN MASTERS, identificado con el documento
L7562726 de Melbourne - Australia, representante del AUSTRALIAN COUNCIL FOR
EDUCATIONAL RESEARCH LIMITED, empresa sin ánimo de lucro de responsabilidad limitada de
carácter educativo, con número de empresa australiana 004 398 145, registrada el 5 de marzo de
1958 y registrada bajo el Acta de Corporaciones del 2001 en la provincia de Victoria (Australia), quién
en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar la presente prórroga al
Contrato de Prestación de Servicios de Asistencia Técnica No. 139 del 1 de abril de 2011, suscrito
entre las mismas partes, según las cláusulas adelante citadas, y previas las siguientes
consideraciones: 1) Que el 1 de abril de 2011 se suscribió el contrato de prestación de servicios de
asistencia técnica No 139 con AUSTRALIAN COUNCIL FOR EDUCATIONAL RESEARCH, cuyo
objeto es "AUSTRALIAN COUNCIL FOR EDUCATIONAL RESEARCH LIMITED. - ACER se
compromete con el ICFES a prestar los servicios de asistencia técnica para revisar, asesorar,
entrenar y brindar recomendaciones sobre el desarrollo del componente de habilidades genéricas,
para los exámenes SABER PRO, en el marco de la aplicación piloto en 2011 y su reestructuración,
así como en la prueba de competencias ciudadanas para el examen SABER 5° y 9°, cuya aplicación
definitiva será en 2012". 2) Que el contrato de prestación de servicios de asistencia técnica No 139
de 2011 se suscribió por un valor total de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS (US$282.855) y con un término de duración hasta
el 10 de diciembre de 2011.3) Que el día 18 de noviembre de 2011 se suscribió la Modificación No 1
al presente contrato de prestación de servicios, toda vez que se requería modificar la clausula quinta-
Forma de pago con el fin de dar continuidad a las actividades y entrega de los productos
concernientes a las demás obligaciones pactadas en el contrato, mientras se concluían los productos
relacionados con la prueba de competencias ciudadanas del examen SABER 5° y 9°. Así mismo,
mediante la mencionada modificación, se realizó una precisión al producto 18.9), en el sentido de
aclarar que la calificación que lleva a cabo ACER es sobre el componente de competencias
genéricas que se aplicó en Noviembre de 2011. 4) Que el día 9 de diciembre de 2011 se prorrogó el
plazo de ejecución del contrato hasta el 28 de febrero de 2012, toda vez que el tiempo que tardó el
ICFES en realizar la lectura óptica de las hojas de respuesta del examen SABER PRO de noviembre
de 2011 fue mayor al inicialmente contemplado, puesto que el volumen de trabajo que implicó la
lectura de la aplicación piloto y muestral del examen SABER 5 Y 9 significó un retraso en la lectura de
las aplicaciones que se tenían contempladas para noviembre de 2011. Fue debido a esto que el
tiempo inicialmente contemplado por la Dirección de Evaluación en los términos iniciales del contrato
para que ACER realizará el análisis de ítems, la calificación de estos y el informe técnico superaba el
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plazo de ejecución del contrato, por lo que se consideró conveniente ampliar este tiempo para
garantizar la calidad del proceso de retroalimentación que surten los instrumentos de evaluación. 5)
Que mediante solicitud de modificación, adición, o prorroga al contrato de fecha 23 de febrero de
2012, la Dirección de Evaluación solicita la prórroga del contrato de prestación de servicios de
asistencia técnica No 139 hasta el 15 de abril de 2012. 6) Que la Dirección de Evaluación sustenta su
solicitud indicando "Teniendo en cuenta el incremento de la población que presentó los módulos de
competencias genéricas en 2011-2, y por ende el volumen del procesamiento de esta información
recolectada, y debido a que las condiciones de infraestructura tecnológica en las que habitualmente
se consolidan las bases de datos para la calificación de los componentes de selección múltiple y
pregunta abierta presentaron fallas, por lo que se debieron emplear programas de diferente formato al
normalmente utilizado para calificar, fue necesario destinar un tiempo adicional a la ejecución de esta
actividad, con el fin de terminar de consolidar la información en una sola base de datos, garantizando
la desagregación de la información más relevante sobre ítems aplicados, a partir de la cual ACER
avanzaría en la producción de los informes de carácter técnico" . 7) Que de acuerdo con las razones
expuestas anteriormente, se considera pertinente prorrogar el presente contrato hasta el 15 de abril
de 2012, tiempo en el cual se espera que ACER entregue los productos correspondientes al análisis
de datos esperados, sobre la aplicación de noviembre de 2011 del examen SABER PRO, debido a
que el insumo para la producción de dichos informes fue enviado por el ICFES a mediados de febrero
de la presente vigencia, lo que extiende el cronograma de trabajo del experto para analizar la
información y preparar los productos. Por lo anterior, las partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA: Se
prorroga la duración del contrato y el plazo de ejecución contenido en la cláusula sexta del contrato
139 de 2011 hasta el 15 de abril de 2012, contado a partir del vencimiento del plazo pactado en la
primera prórroga. CLÁUSULA SEGUNDA-: Esta prórroga queda perfeccionada y legalizada con la
firma de las partes. El pago de los derechos de publicación de la prórroga en el Diario Único de
Contratación estará a cargo del ICFES.CLÁUSULA TERCERA: La presente prórroga forma parte
integral del contrato de prestación de servicios de asistencia técnica No 139 del 1 de abril de 2011.
Las demás cláusulas del contrato conservan plena vigencia. Para constancia se firma en Bogotá,
D.C. a los

M RGA ITA MARIA PEÑA BORRERO 	 EY NORMAN MASTERS
DI ECT RAGENERAL ICFES	 ACER

VoBo.: Secretaría General ICFES
Revisó: Subdirectora de Abastecí iento y Servicios
Generales — AGG
Elaboró: DIANA CAROLINA TOVAR ACERO
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